
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Publicada la Resolución SA 0017/2022, de 30 de marzo de 2022, de Acciones para el refuerzo con recursos 
humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de Salud - Acción B 
(refuerzos de larga duración) - Convocatoria Renovación 2022, una vez finalizado el periodo de 
presentación de solicitudes y evaluadas las propuestas de las Unidades admitidas a través de la 
Resolución SA 0044/2022 de 13 de junio de 2022, 
 
 

RESUELVO 
 
 

1. Publicar el listado provisional de Unidades Clínicas que renuevan el refuerzo, y que se relacionan en el 
Anexo a la presente resolución. 
 
2.  Aquellas Unidades Clínicas del Anexo en las que la actual acción de refuerzo —renovada en 2017— 
termine con posterioridad a la fecha de la presente resolución, agotarán el periodo de cinco años 
actualmente vigente, comenzando el nuevo refuerzo a la finalización de aquel. El resto de Unidades 
clínicas renovarán el refuerzo a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución. 
 
3. Tal como establece el punto 6 del apartado Quinto de la citada Resolución SA 0017/2022, las Unidades 
clínicas interesadas disponen de un plazo de 5 días naturales para presentar sus alegaciones al resultado 
de la evaluación efectuada. 
 
 
 
 
La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-innovacion. 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

Resolución: SA 0054/2022                                                                  R.SA. 0054/22 
 
Asunto: Listado provisional de Unidades que renuevan financiación. Acciones para el refuerzo 
con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio 
Andaluz de Salud. Acción B (refuerzos de larga duración). Convocatoria Renovación 2022. 
 
Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 
 
Ámbito de aplicación: 
UNIDADES CLÍNICAS CON REFUERZOS DE LARGA DURACIÓN (ACCIÓN B) CUYAS AYUDAS VENCEN 
EN 2022 
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Anexo 1. Listado provisional de Unidades Clínicas que renuevan el refuerzo en el marco de la Resolución SA 0017/2022 de 30 de marzo de 2022.

1. Las solicitudes que han obtenido la puntuación suficiente para tener la condición de beneficiarias provisionales se publican en la relación adjunta, ordenadas por puntuación total.

2. Se concede un plazo de 5 días naturales para la presentación de alegaciones.

EXPDTE PROVINCIA CENTRO solicitante UNIDAD solicitante Puntuación 
Total

ESTADO

RBL-0002-2022 Sevilla HU Virgen del Rocío Enf. Infecciosas, Microbiología y Medicina Preventiva 94,80 RENOVADA

RBL-0001-2022 Sevilla HU Virgen Macarena Enf. Infecciosas, Microbiología y Medicina Preventiva 93,75 RENOVADA

RBL-0003-2022 Córdoba HU Reina Sofía Medicina Interna 93,47 RENOVADA

RBL-0004-2022 Málaga HRU Málaga Endocrinología y Nutrición 87,92 RENOVADA
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